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L u i s  d e  b o r b o n
por la divina M isericordia Presbítero Cardenal de 
la santa Iglesia R om ana , del título de santa M a 
ría  de S ca la , Arzobispo de Toledo , Prim ado de las 
Españas , tete. tete, á mi muy amado é Ilusivísim o 
Cabildo de mi santa Iglesia p rim a d a : al Presidente 
y  bocales de la Gobernación de mi A rzobispado ; 
á mis Vicarios generales y  demás Jueces eclesiásti
cos y Fiscales i á mis Visitadores de parroquias, á 
los Curas párrocos de todas mis feligresías ; á to
dos los Sacerdotes de m i venerable Clero Secular y  
R e g u la r ;  á todos mis diocesanos y habitantes en el 
territorio de este mi Arzobispado : Salud en núes-  
tro Señor Jesucristo , y  mi amorosa y  pastoral ben
dición con las siguientes palabras de mi cordial 
afecto.

E n t r e  los cargos de mi delicado é importante 
ministerio Pastoral ha ocupado siempre el debido 
lu gar  en mi corazon procurar inspirar en todas 
las a lm as , fiadas á mi cu id ad o , el espíritu de ca
ridad y  unión fra te rn a l,  propia de los engendra
dos en nuestro Señor Jesucristo  por el santo Bau
tismo y  por la fe del E v a n g e lio ,  que produce 
la  unidad en toda la Ig le s ia ,  por la cual, los que
se g lorían  en pertenecer á é l ia 5 se miran y  l ie -
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( n )  • , ¿  nen recíprocamente como mirnbros de un mis
mo cuerpo, no solamente en cuanto dice relación 
á la eterna bienaventuranza, sí también por lo 
correspondiente al orden c i v i l , p a ia  contiibuu a 
la prosperidad común y  á la persona:, que no 
puede mas fácil y  directamente lograrse por otro 
m ed io , que por el de la  caridad del Evangelio . 
A s í  pues, amados Sacerdotes, cooperadores de mi 
m inisterio , y  diocesanos m ios, siendo y o  deudor 
á todos vosotros, y  aun mas á la  Iglesia C ató 
l ic a ,  Apostólica, R o m a n a , que abraza el estado 
todo de la N ación  entera , me ha parecido nece
sario hablaros en unos tiempos y  circunstancias 
en que el silencio de los Prelados no tendría íá^ 
cil escusa. N o  puedo ciertamente menos de desa
hogar los afectos de mi paternal corazon, y  di~ 
r ig iros mi palabra P astoral, escitando vuestros 
respectivos oficios sociales a que tóm enla tendencia 
debida para lograr  el bien procomunal del Reino, 
según es de vuestra imprescindible obligación por 
la  le y  natural y  de la soc iedad , y  aun mas por 
los vínculos de la C ar io ad  cristiana.

L a  unión y  la  virtud forman la base mas 
esencial y  la  estabilidad de los Gobiernos y  de 
las N a c io n es ,  y  úna y otra proporcionan los sa
zonados frutos que abundantemente hacen la co

secha espiritual y  temporal del que gustoso se



presta y  somete á cuanto inspira l a  caridad del 
Evangelio . Esta verdad sabéis bien todos que no 
es una máxim a abstracta, ni un Ínteres m eram en
te id e a l ,  sino que el rudo y  el sab io , el igno
rante y  el ilustrado la v e ,  conoce, observa y  pal
p a ;  no ignorando tam poco, que en la ciudad y  
eh la a ldea , en el palacio y  en la cabaña es el buen 
C ristiano el hombre de b ien , el buen ciudadano, 
el prudente, el activo , el tolerante y  el ilustra
do cuando m an d a, y  es asimismo el sum iso, el 
diligente y  el generoso cuando obedece. Esta ver
d a d ,  cuya practica cada dia siempre es y  ha si
do del m ayor ínteres de todos, es ahora mas con
veniente presentárosla cuando el R e y  nuestro siem 
pre amado F E R N A N D O  V I L ,  cu ya  vida g u ar
de Dios nuestro Señor largos y  prósperos d ías, d iri
g e  á todos los Españoles su paternal palabra en ei 
3 0  de este mes, asegurándoles, que ha jurado la 
Constitución , por la que suspiraba nuestra he
roica N a c ió n , de la cual será siempre su mas 
firme ap o yo : en este plausible d ía ,  en que nos 
manifiesta que se gozará de concurrir á la grande 
obra de la prosperidad N a c io n a l;  en este d ia , en 
que con universal a legría  de la C apita l de esta 
vasta Monarejuí'-t por el juram ento a la observan
cia de ht Constitución fundamental del Reino, 
form ada en Cad'iz en el uño de 1 8 1 2 por las



( IV ) . .
Cortes generales y  ex traord inar ias , ha. cambiado 
su forma de gobierno sin los azares ,  de5gracias 
y  desdichas de que casi siempre los Pueblos 
y  Naciones no supieron evadirse , aun en crisis 
de menores peligros. L e e d ,  y  no ceseis, las es
presiones preciosas y  dignas del manifiesto que 
nuestro amado RKY dir ige á todos nosotros.

, , E spañoles.—C uando vuestros heroicos esfuer
zos lograron poner término al cautiverio en qu 
-me retuvo la mas inaudita .perfidia, todo cuas 
to vi  y  escuché, apenas pisé el suelo patr io ,  5 
reunió para persuadirme que la Nación deseab 
ver resucitada su anterior forma de gobierno; ; 
esta persuacíon me debió decidir  á conformarme 
con lo que parecia ser el voto casi general di 
un pueblo magnánimo que ,  triunfador del ene
migo estrangero , temía los males ,  aun mas Lqi~ 
r ib le s , de la intestina discordia.

No se me ocultaba sin embargo que el pro
greso rápido de la  civilización iLuiopea, la  diíu- 
sion universal de luces hasta entre las clases me
nos e levadas ,  la mas frecuente comunicación en
tre los diferentes paises del g lobo, los asombro
sos acaecimientos reservados á la generación ac
tu a l ,  habian suscitado ideas y  deseos desconoci
dos á nuestros mayores ,  resultando nuevas é im -



( v )l
per ¡osas necesidades; ni tampoco dejaba de cono
cer que era indispensable am oldar á tales elemen
tos las mas instituciones políticas, á fin de obte
ner aquella conveniente armonía entre los hom
bres y  las leye s ,  en que estriba la estabilidad y  
el reposo de las sociedades.

Pero mientras Y o  meditaba maduramente con 
la solicitud propia de mi paternal corazon las va
riaciones de nuestro régimen fundam ental, que 
parecían mas adaptables al carácter nacional y  
al estado presente de las diversas porciones de la 
m onarquía Españ ola , así como mas analogas á 
la  organización de los pueblos ilustrados, me ha
béis hecho entender vuestro anhelo de que se res
tableciese aquella Constitución que entre el es
truendo de armas hostiles fue promulgada en C á 
diz el año de 1 8 1 2 ,  al propio tiempo que con 
asombro del mundo combatíais por la libertad de 
la  Patria. H e  oido vuestros votos, y  cual tierno 
Padre he condescendido á lo que mis hijos repu
tan conducente á su felicidad. H e jurado esa Cons
titución por la cual suspirábais, y  seré siempre 
su mas firme apoyo. Y a  he tomado las medidas 
oportunas para la pronta convocacion de las C o r 
tes. En é llas ,  reunido á vuestros Representantes, 
me gozaré de concurrir á la grande obra de la 

prosperidad nacional.



( vx ) _
E sp añ o les : vuestra g loria  es la única que m í 

corazon ambiciona. M i alm a no apetece sino ve
ros en torno de mi T ro n o  unidos, pacíficos y  d i
chosos. C o n fia d , pues, en vuestro R E Y ,  q u e  os 
habla con la efusión sincera que le inspiran las 
circunstancias en que os ha llá is , y  el sentimien
to íntimo de los altos deberes que le impuso la 
Providencia. Vuestra ventura desde hoy  en ad e
lante dependerá en gran parte de vosotros mis
mos. G uardaos de dejaros seducir por las falaces 
apariencias de un bien id eal, que frecuentemen-' 
te impiden alcanzar el bien efectivo. E v itad  la 
exaltación de pasiones, que suele transform ar en 
enemigos á los que solo deben ser herm anos, acor
des en afectos como lo son en re lig ión , idiom a 
y  costumbres. Repeled las pérfidas insinuaciones, 
halagüeñamente disfrazadas, de vuestros émulos. 
M archem os francam ente, y  Y o  el prim ero , por 
la senda constitucional; y  mostrando á la E u ro 
pa un modelo de sab iduría , orden y  perfecta 
moderación 'en una crisis que en otras Naciones 
ha sido acompañada de lagrim as y  desgracias, 
hagamos adm irar y  reverenciar el nombre E sp a 
ñ ol, al mismo tiempo que labramos para siglos 
nuestra felicidad y nuestra gloria. Palacio de M a 
drid 1 0  de M arzo de i 8 2 0 .  — F E R N  A N D O ./

A  tan enérgicas palabras, a conceptos tan su-



( v i l )
b lím es, á máximas tan sabias, como son las pro* 
¿Lucidas por nuestro amable M O N A R C A ,  nada 
queda que añadir á un Prelado para encaminar 
y  guiar á sus diocesanos por la senda de la ley 
ju r a d a ,  sino que la Relig ión dicta que por ella 
se guie todo hombre español sin hacer estravío 
a lg u n o : que lo dicta asimismo la justicia y  el 
honor del nombre de Heles cumplidores del E van 
gelio de Jesucristo. Quiero sin em bargo , por fijar 
mas la atención en el convencimiento de la im 
portancia de vuestra sumisión y  de vuestia direc
ción , con el placer de Henar las ideas de nu-s 
tro M O N A R C A ,  detenerme en alguna de sus 
palabras ¡Muestra ven tu ra , nos dice, desde hoy en 
a j e l a n t e  dependerá en gran parte de vosotros mismos; 
y  es así ciertamente, amados cooperadores y  dio
cesanos mios, porque no puede menos de depen
der nuestra ventura de nuestra conducta, puesto 
que observando la Constitución ju ra d a ,  seguimos 
una ley  fundamental del E staa o , que nos vin 
cúla mas á cuanto manda nuestra sagrada R e l i
gión , y  nos obliga á contribuir para que sea 
protegida con leyes sabias y  justas, y  á prohibir 
el ejercicio de cualquiera otra , como establece 
e la rt .  1 2  cap. 2 del tít. 2. Nuestra Religión C ató 
l ic a ,  Apostólica, R o m a n a , objeto del am or y  
delicias de los Españoles, lo es también de las



( VIII )
miras políticas de la Constitución, y  el Español 
que sea osado á atentar contra esta Relig ión  úni
ca verd ad era , sobre ser un perjuro, se espone 
á perder el nombre de Españ ol, y  adquirirse el 
negro borron de infractor de la principal ley  de 
nuestra am ada Patria. N o  solo esto, sí también 
que el que por su parte consienta hechos contra 
la R e l ig ió n ,  ó ,  sabiéndolos no procure que se cor
r i ja n ,  ó en cuanto esté de su paite no impida 
el ejercicio de culto estraño á la R elig ión  sagra- 
da de nuestros padres, comete el horrible aten
tado de transgresión de la  Constitución ju rad a , 
que escluye otra , y  protege solamente ésta. N ues
tra ventura pende de vosotros mismos nos dice 
nuestro amado M O N A R C A ,  porque siendo su
m isos, y  estando prontos á obedecer la  Consti
tución ju r a d a ,  serémos amantes de la P a tr ia ,  y  
desempeñaremos una de nuestras principales obli
gaciones, debiendo al mismo tiempo ser justos y  
benéficos como se establece en el art. ó cap. 2. 
del título i .

N uestra ventura pende de nosotros mismos, por
que en nuestra mano está la importantísima fun
ción de elegir ios sugetos en quienes haya de re
caer la representación N a c io n a l ; es deciros, que 
vosotros pod éis«escoger las personas que, reuni
das en C ortes , propongan y  decreten, bajo la
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Sanción R e a l ,  las leyes que'nos hayan  de gober
n a r ;  vosotros misinos, podéis designar los E sp a 
ñoles que hagan respetar vuestro propio nombre 
entre los estrangeros: vosotros mismos podéis di
r ig ir  y  arreg lar ios gastos de l Estado,, las con- 
-tribuciones equitativas y  necesarias para é l , así 
corno todo el sistema de administración pública 
y  la  v ig ilan cia  sobre los funcionarios que entien
dan en su desem peño: vosotros mismos elegiréis 
las personas -que hayan de arreg lar  los; intereses 
recíprocos de pueblo á pueblo, de fam ilia  á ía*- 
-m ilia, y  entre los ciudadanos en particular. Ved , 
amados Cooperadores, en el ministerio de J e s u 
cristo y  diocesanos mios, con cuánta razón nos 
dice nuestro M O N A R C A  , que nuestra ventura, 
■pende en gran parte de nosotros mismos.. A sí es,, y  
y o ,  inculcándoos esta misma, id e a ,  no puedo m^- 
nos de advertiros con todo e l lleno de mi ¡ñas 
cordial a fecto , y  aun con toda la autoridad de 
vuestro Padre y  P re lad o , mandaros que cuando 
llegue el caso de que la vo& de la P a tr ia  y  del 
Rey  resuene en vuestras parroquias y  en vuestros 
h o gares , citándoos para Concejo , ó Ju n ta  de elec
ción ,  alejeis de vosotros toda otra idea que la 
del bien público en e l la ,  y  que echeis fuera 
de vuestras intenciones la in tr ig a ,  el capricho, 
los intereses particulares, el soborno y  cualquiera



( x ) .
m a lic ia ,  sino qua la hagais con toda pureza re
caer en Jas personas de m ayor probidad y con
d u c ía , de mas celo y  desinteres, sometiéndoos 
á la voz de vuestra conciencia, ó las que os d i
rige la R elig ió n , la P atria  y  el R e y , observan
do toda m oderación, ahuyentando toda arrogan
cia y  osada soberb ia , y  deshaciendo las cabalas 
de los injustos aspirantes, que os dejarían en una 
descubierta responsabilidad al ju ic io  de la N a 
c ió n , ó no podrían á lo menos serviros de escu
sa ante el Dios de toda justicia. L a  confianza 
que se halla puesta en vuestras manos exige tam
bién que ninguno de vosotros escuse su asisten
cia debidamente preparados, habiendo pedido al 
Señor la gracia de sus luces para una justa elec
ción. Importa mucho vuestra general asistencia, 
porque el modesto, el prudente, el virtuoso y  
aun el tímido puede cohibir los progresos que 
sin e l la ,  haria fácilmente ei arrogan te , el sober
b io ,  el turbulento y  el menos digno de ser ele
gido . E s  ve rd ad , amados m ios, que la letra de 
nuestra Constitución ju rad a  no impone á todos 
una precisión absoluta de concurrir á las eleccio
nes ; pero todo su espíritu conspira á saber y  á 
fijar la voluntad general, y  nuestro augusto M O 
N A R C A  espera de todos el desempeño de tan 
importante cargo cuando nos dice que nuestra ven



tura depende en gran parte de nosotros. A s í ,  cier
tam ente, no podríamos quejarnos, si las eleccio
nes fuesen injustas, de la perfidia de ios funcio
narios, porque en nuestra mano está una d ig 
na elección.

Q u isiera , y o  amados m ios, que quedase g ra 
bado en vuestros corazones cuanto nos dice nues
tro muy amado R k Y ; que no hubiera momen
to de vuestra vida que no se d irig iera por conse
jo s  tan saludables, seguro de que por este me
dio procuraríais vuestra ventura personal y  la  pú 
blica prosperidad. Estos consejos son los mismos 
que inspira nuestra adorable Religión dictados 
por el espíritu de amor para la unión , y  para 
el bien espiiituul y  temporal. Afecto sincero y  
f ra te rn a l : grandeza y elevación de a lm a ;  pronti
tud á perdonar las injurias pasadas de toda clase, 
por mas atroces que parezcan ; tolerancia subli
me en los defectos de nuestros hermanos; pacien
cia por los trabajos pasados; verdadero amor , amor 
digno de nuestro nombre cristiano; subordinación, 
respeto á las autoridades; adhesión a los princi
pios adoptados; examen y vigilancia para no que
brantarlos, esto es lo que desea nuestro augusto 
M O N A R C A ,  y lo que yo  paternalmente os en
comiendo. Lejos de vosotros pasiones exa ltad as : 
huid de los cons--jos de los qn¿ tas- adulan: no

( XI )
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presteis oídos á disfrases halagüeños 5 sin sujetar-, 
los al criterio de la Religión y  de las obliga
ciones sociales. N o  se seduzca vuestra razón por 
falaces apariencias de palabras vanas y  frívolas. 
C a d a  uno de vosotros no pierda ocasión de dar 
ejemplos, de unión y  v irtud, facilitando al G o 
bierno los medios de proporcionar nuestra ven-, 
tura. Guardaos, dice nuestro amable R E Y ,  de de
jaros seducir por falaces apariencias de un bien ideal, 
que frecuentemente impiden alcanzar el bien efecti
vo  : espresion preciosa y  digna de caracteres in
delebles. S í ,  amados diocesanos mios, teneis en 
vuestra mano y a  una carta de libertad civi l ,  que 
despues de haberla.;, signado por sí mismo vues
tro Rey¿ os la devuelve para vuestra segu rid ad ; 
pero guardaos de dejaros seducir por la falsa idea 
y  torpe inteligencia de la palabra libertad. L o s  
hombres somos libres por la subordinación á las 
leyes. N o  es libre un hombre cuando sigue el 
ímpetu de todas sus pasiones, ó cuando queda 
sujeto á la  violencia é insultos de sus hermanos. 
S i  cada uno hiciese lo que se le antojase sin la 
salvaguardia de un gobierno que velase sobre la 
seguridad pública é ind iv idual, y  no castigase es
tas mismas violencias de los m alvados, contenien
do con una fuerza moral y  activa los delitos y ,  
e l  desenfreno de los individuos, esta libertad se-



ría libertad de esclavitud por la que cada honp 
bre- tendría facultad para dañar a el otro ¡ Des
graciados de todos nosotros en esta clase de l i 
bertad! L a  justa y  santa libertad que nos prom e- 
te y  garantiza nuestra Constitución ju rad a  es la 
de quedar seguros de todo mal por el capricho 
ó por la seducción de hombres y  ficciones que 
no aspirasen á las mas exactas ideas d e l  bien, 
y  nos pudiesen poner bajo la arbitrariedad de 
gentes dolosas y  menos instruidas, y  á m er
ced de sus deseos de disponer de nuestras per
sonas, de nuestros bienes y  fortunas fuera de to
da justicia y  equidad. Se ha dado la carta de l i
bertad á todo habitante Español con dependen
cia al bien de todos. A si cada uno es libre para 
nombrar las personas mas idóneas, santas y  sá- 
bias que hayan  de g irar  las relaciones con las 
Naciones estran geras ; que hayan de mantener el 
orden central, y  las que ministerialmente han de 
oprim ir la libertad de hacer mal con justas cor
recciones y  castigos. Está concedida la libertad 
de proponer planes y  proyectos de bien, y  la de 
d ir ig ir  ia opinion p bliea a este mismo objeto de 
palabra y por escrito; pero no esta concedida ía 
licencia del insulto personal, m de palabra, ni 
por escrito. Avergonzémonos de tan absurda idea, 
amados mios. Á  nadie le es perm itida la calum -

( ¡X I I I )



n ía ,  el falso testimonio, la m ordacidad , la bur
l a ,  la m urm uración, ni otras injurias personales 
por esci'íto, ni de palabra. Nuestra R elig ión  san
ta lo prohíbe, y  nuestra Constitución política , que 
hemos ju rad o  cu m p lir , aborrece estas maldades 
indignas del honor, del decoro y  de la nobleza 
del non bre E spañ ol, que se ha de arreg lar  a las 
m áxim as de Jesucristo»

A sí ha de ser entendida también la libertad 
de la Im prenta p ara  el bien religioso y  c iv i l ,  exen
ta de laí> fr iv o lid a d e s , de los sarcasmos y  de las 
injurias r que brille sobre ella la pública utilidad y 
que se generalice la santa moral que se difun
da la luz el el cielo en todos los entendimientos 
y  las justas ideas políticas, económicas, estadís
ticas , científicas5 y  de las artes y  oficios para  
crear hombres de saber, de virtud y  buena fe.

En  este mismo sentido se os ha concedido la  
carta de vuestra ig u a ld a d : igualdad que nos pro
porciona el cariño igual de nuestro R E Y  y  P A 
D R E ^  igualdad de remuneración en los prem ios 
y  los castigos; igualdad ante la ley  pública, que 
prescribe las obras buenas, y  abomina las malas j  
igualdad de relaciones; esto es, que en su po
sibilidad natural ó de su fortuna cada uno ha 
de contribuir al bien g e n e r a l e !  alto en la me
dida de su estatura,* ei r ico  como r ic o ,  el me-

( XIV )
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diáno como m ediano, el pobre como pobre, el 
sabio como que lo es , el magistrado y  demas 
funcionarios públicos en el desempeño de sus m i
nisterios, contribuyendo todos con es^a igualdad 
l e la t iva  á mantener el edificio del bien y  de la 
prosperidad. Guardaos de dejaros seducir por fa la 
ces apariencias de un bien idea l, que frecuentemen
te, según la espresion del R E Y ,  impiden alcan
zas. el oien efectivo. T o d o s , hij^s de Jesucristo  
nuestio Señ o r: todos, nacidos en el sueio de la 
N ación E sp a ñ o la ; todos, pertenecientes a un mis
mo cuerpo espiritual y  tem poralmente, debemos 
mutuarnos nuestros auxilios, presentar nuestros bue* 
nos ejemplos, y  subordinarnos todos á la A uto
ridad  eclesiástica y  á la Potestad c iv i l ,  á la cual 
no en vano se ha dado la espada para vengar 
los insultos y  travesuras d :  los pérfidos, que quie
ran destruir la libertad santa, que tenemos a d 
quirida. Ved aquí la igu a ld ad , amados diocesa
nos m íos, y  la libertad que nos está concedida. 
Iguales para obrar bien, iguales para no obrar 
m a l,  iguales en la necesidad de cum plir cada 
uno sus obligaciones respectivas, iguales para au
xiliarnos, iguales para amarnos en Jesucristo n u js-  
tro Señor, é iguales finalmente para gloriarnos 
en nuestra N ación , en la estension de su decoro, 
en la sumisión al Gobierno establecido, y  en el
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conocimiento de nuestra filiación dichosa espiri
tual y  temporal. Bajo de estas ideas cada uno de 
vosotros no pierda oeasion de dar ejemplos he
roicos de unión y  de v ir tu d , facilitando al G o 
bierno los medios de proporcionar nuestra ven- 
tu ra , ,y  vosotros con ‘e s p e c i a l i d a d  ¿ quienes he te~ 
nido el santo placer de admitir en mi diócesis 
á la recepción de los órdenes sagrados, para que 
Contribuyendo con migo al ministerio de salud 
y  paz espiritual y  tem p o ra l: á la edificación y  
conservación de la casa del Señ o r , y  á la pro
clamación del E v a n g e l io ,  instrucción de su san
ta doctrina y  predicación de su divina palabra, 
no faltéis á tan digna e lección , ni defraudéis la 
g rac ia  del Señor. N o  faltéis á las confianzas que 
he depositado en vosotros para el esparcimiento 
de la luz sacrosanta que ilumina á todo hom 
bre , y  desciende del cielo para que todos vean 
el camino de la virtud y  de la equidad. N o  de
fraudéis la esperanza con que os conferí los ó r
denes sagrados, y  cambiando el ministerio de 
paz que deposité en vosotros, dejeis entrar los 
lobos en mi amado reb a ñ o , ni sembréis la c iza
ña en los campos preparados para los frutos mas 
preciosos del bien. Presentadles con exactitud los 
ejemplos de pureza en vosotros m ism os, los de 
desinterés, los de amor y  dulzura, los de suavi



dad y  co rd ia lid ad ; consoladlos en sus trabajos, 
buscadlos en sus d e sv ío s ; y  pues que y o  he p ar
t id a  con vosotros mi am or paternal para con to
dos, distribuidle, haciéndoos dignos del nombre 
de buenos ministros de mi ministerio Pastoral.. 
Sed doctores en la cátedra del Espíritu Santo de la  
eterna sabiduría y  de la prudencia que debe d i
r ig ir  á los hombres i sed médicos discretos en el 
tribunal de la penitencia; sed modelos de v ir  
tud en las calles y  p la z a s ;  c lam ad , y  no ceseis 
de inculcar ¿ todos su obligación de observar la  
fey  de Jesu cristo , de obedecer y  confiar en las 
Autoridades constituidas; contribuid al orden pú
blico , y  poned en ejecución cuanto nuestro am a
do y  augusto M O N A R C A  desea de los Españo
les todos. Sepárense de la cátedra de la verd ad  
discusiones políticas, opiniones arriesgadas y  per

judiciales á lo que el E van gelio  quiere de noso
tros. Predíquese siempre la g lo ria  de D ios , los 
beneficios de su m isericordia , la  caridad  cristia
n a ,  y  cuantos frutos dependen de e l l a , según los 
describe el apóstol san P ab lo , para que se llene 
así vuestro ministerio, siendo también grato á los 
que hacen veces de D ios en la t ie rra ,  y prove
choso á los fieles de nuestra diócesis, para cuyo 
bien solamente os esta confiado su ejercicio por
m i autoridad.. N o  tem o, ni es de esperar, que
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entre vosotros haya quien en este punto dé már« 
gen á sospechas sobre sus miras distintas y  má- 
xim.is con trarias , pero s i ,  lo que Dios no per
mita , hubiese alguno que abusase de su minis
te r io ,  y  se desentendiese de las reglas de la Ig le 
sia santa, de sus cánones y  m áximas de los P a
dres al tiempo de manifestar el santo E van g e lio , 
no solo causará en mí la m ayor am argura por 
su e strav ío ,  sí también por la  precisión en que 
pondrá á mi amoroso corazon de sujetarle á la  
severidad de una justa corrección.

Y  vosotros, diocesanos rnios, tened entendí* 
da toda la vehem encia de mi a m o r ,  por el que 
y  por las entrañas de nuestro Señor Jesucristo  os 
exhorto que no os desentendáis jam as de la m o
ra l Evangélica* Por las mismas os recomiendo 
ju ic io  y  \cordura en las acc ion es : sencillez en los 
recreos; v ig ilan te  y  útil educación en Jas fa m i
l ia s ;  observancia , fidelidad y  exactitud en el de
sempeño de vuestixjs cargos y  o fic ios ; honor a l 
io  y  re lig ioso , honor en toda con ducta ; paciencia 
y  sufrimiento en la adversidad y  trabajos consi
guientes á la humana m iseria ; prudencia y  mo
deración en los deseos; im parcialidad en las ac
ciones y  ju ic io s ;  rectitud en el entendimiento, 
consultando siempre á los sabios de buena f e ; su
bordinación a l  G o b ie rn o ; sumisión ;á los que r?*



gen sus ministerios; a m o r á  la R eligión , á la A V  
aon  y  al j f e y ; constante adhesión a sus m áxi
mas y  á la  Constitución política que ha jurado, 
y  de la que nos dice sera siempre su mas fir
me apoyo. H a y a  en todos reflexión para pensar5 
consejo para o b rar ,  confianza recíproca entre to
das las clases y  personas, como medios los mas 
conducentes para conseguir la felicidad espiritual 
y  tem poral, que deseo y  pido á Dios para todos.

D ada en M adrid  a  i % dias del mes de M ar^ 
zo de 1 8 2 o,

L . de Borhon Cardenal de S c a h 9 
Arzobispo de Toledo.

P o r mandado de S, Erna»

Lic. don Manuel José de Gallego,

Reimpreso en Granada , casa de D . Nicolás Moreno• 
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